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RESOLUCIÓN 13/2025 DE 16 DE ENERO DE 2025, DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES, POR LA OUE SE 
DA PUBLICIDAD A LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES SELECCIONADOS 
PARA FORMAR PARTE DE LA BOLSA DE TRABAJO PARA EL PUESTO DE 
INFORMÁTICO/A EN LA CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS 
AUDIOVISUALES. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.4 del apartado VII de la Resolución 
de 11 de octubre de 2024 de la Dirección General de la Corporación Extremeña 
de Medios Audiovisuales sobre convocatorias públicas extraordinarias para la 
constitución de bolsas de trabajo de Informático/a en la Corporación Extremeña 
de Medios Audiovisuales mediante el sistema de concurso-oposición (DOE nº 
204, de 18 de octubre de 2024), y una vez ha finalizado el plazo establecido 
para presentar alegaciones a la relación provisional de aprobados: 
 

RESUELVO 
 
1.- Establecer la relación definitiva de aspirantes seleccionados: 
 

Informador/a. Relación definitiva de seleccionados 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE PUNTUACIÓN 

LOBATO FUERTES AZUCENA 54,00 

MORENO AREVALO MARIA TRINIDAD 40,80 

PLAMENOV SIMEONOV ROSTISLAV 40,80 

MONTOYA SAYAGO FERNANDO 33,60 

ALONSO SANCHEZ NOELIA 32,40 

 
2.- Disponer su publicación en la página web de Canal Extremadura: 
http://www.canalextremadura.es/corporacion/seleccion-de-personal 
 
La mencionada relación definitiva de seleccionados agota la vía administrativa, 
pudiendo los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición o bien, ejercitarse la oportuna acción ante la jurisdicción social. 
 
Mérida, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 
 
 
Fdo.: Dámaso Castellote Caballero 
Director General 
Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales 
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